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concepto de valores homogéneos, así se considerarán valores o participa-
ciones homogéneos procedentes de un mismo emisor aquéllos que formen
parte de una misma operación financiera o respondan a una unidad de pro-
pósito, incluida la obtención sistemática de financiación, sean de igual natu-
raleza y régimen de transmisión, y atribuyan a sus titulares un contenido
sustancialmente similar de derechos y obligaciones.

No obstante, la homogeneidad de un conjunto de valores no se verá
afectada por la eventual existencia de diferencias entre ellos en lo relativo a
su importe unitario; fechas de puesta en circulación, de entrega material o
de fijación de precios; procedimientos de colocación, incluida la existencia
de tramos o bloques destinados a categorías específicas de inversores; o cua-
lesquiera otros aspectos de naturaleza accesoria. En particular, la homoge-
neidad no resultará alterada por el fraccionamiento de la emisión en tramos
sucesivos o por la previsión de ampliaciones.

1.º Acciones antigüedad 1996:

Valor de transmisión (5.000 x 30): 150.000

Valor de adquisición (5.000 x 20): 100.000

Ganancia patrimonial: 50.000

2.º Acciones antigüedad 1998

Valor de transmisión (3.000 x 30): 90.000

Valor de adquisición (3.000 x 31): 93.000

Pérdida patrimonial: 3.000

3.º Acciones antigüedad 2000

Valor de transmisión (1.000 x 30): 30.000

Valor de adquisición (1.000 x 22): 22.000

Ganancia patrimonial: 8.000

El resultando de compensar entre sí las ganancias y pérdidas obtenidas,
da como resultando 55.000 euros de ganancia patrimonial que se integrará
en la base imponible del ahorro.
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TRANSMISIÓN DE VALORES QUE SE RECOMPRAN EN UN
CORTO PLAZO DE TIEMPO

Don Dionisio Furgón adquirió el 1 de enero de 200X de una sociedad
que cotiza en bolsa 100 acciones a 100 € cada una, el 1 de marzo compró
10 acciones en un precio de 100 € cada una, posteriormente el 1 de abril
adquirió otras 15 acciones a 85 €, el 15 de abril vende 120 acciones a 80 €
cada acción y el 16 de abril adquiere 5 acciones a 81 € cada una de ellas.
Tributación.

No se pueden computar la pérdidas patrimoniales generadas en el
momento de la transmisión si se trata de valores o participaciones admitidas
a negociación, siempre cuando se recompren, en los dos meses anteriores o
posteriores a la transmisión valores o participaciones homogéneas, las pér-
didas que no hayan podido ser computadas podrán serlo a medida que se
transmitan los valores o participaciones que se consideran recompra.

La venta de las 120 acciones genera una pérdida patrimonial de 2.250 €.

Valor de transmisión: 9.600

Valor de adquisición (100 x 100 + 10 x 100 + 10 x 85): 11.850

Pérdida patrimonial: 2.250

En los dos meses previos a la transmisión se habían adquirido 25 acciones,
pero sólo puede entenderse que existe recompra de cinco acciones, ya que
el saldo después de la transmisión es inferior a las compradas en el plazo de
los dos meses previos, por tanto las otras 20 acciones compradas son las que
se entienden transmitidas.

Por otra parte, dado que en los dos meses posteriores se adquieren otras
5 acciones, el resultado final es la recompra de un número total de 10 accio-
nes, por lo que no podrá integrarse la pérdida generada correspondiente a
10 acciones.

SUSTRACCIÓN DE BIENES EN EL DOMICILIO DEL CONTRIBU-
YENTE

Don Armando Cienfuegos ha sido objeto de un robo en su domicilio el
8-8-200X, los bienes sustraídos han sido un ordenador portátil, un televisor,
un equipo de música y determinadas joyas, el precio de compra de todo ello
ascendió a 25.000 €, teniendo D. Armando las correspondientes facturas de
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compra, el valor de mercado en el momento del robo es de 15.000 €. D.
Armando tenía los bienes sustraídos asegurados percibiendo de la compañía
de seguros la cantidad de 10.000 €. Tributación.

Para determinar la ganancia o pérdida patrimonial, se deberá minorar el
precio de adquisición de los bienes sustraídos en el importe correspondiente
a la depreciación experimentada como consecuencia del uso, de manera que
el valor de adquisición se corresponda con el valor de mercado de los bienes
en el momento de la sustracción. Como valor de transmisión se tomará el
importe de la indemnización percibida, el importe de la pérdida obtenida
por D. Armando de 5.000 €, se integrará en la base imponible general.

La realidad del robo deberá acreditarse por cualquier medio de prueba
admitido en derecho, correspondiendo a los órganos de Gestión e Inspección
de la Administración Tributaria su valoración.

CANTIDAD SATISFECHA POR UNA ENTIDAD FINANCIERA
COMO INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS ORIGINADOS

En el año 200(X-1) D. Carlos Monje ordenó a una entidad bancaria efec-
tuar una aportación a un plan de pensiones por importe de 6.611 €. La enti-
dad bancaria no efectuó dicha orden y, como indemnización pagó en el año
200X a D. Carlos la cantidad de 2.926 €. Tributación.

La cuantía percibida debe tributar como ganancia de patrimonio debido
a que son ganancias patrimoniales las variaciones en el valor del patrimonio
del contribuyente que se pongan de manifiesto con ocasión de cualquier
alteración en la composición de aquél, salvo que por la Ley del IRPF se cali-
fiquen como rendimientos y debe integrarse en la base imponible general
toda vez que no deriva de una transmisión de un elemento patrimonial.

SINIESTRO DE UN VEHÍCULO PROPIO. VENDIDO PARA EL DES-
GUACE

Daniel Chapas sufrió un accidente de tráfico con su coche, siendo decla-
rado siniestro total, fue vendido al desguace en 200 €. El vehículo estaba
asegurado solamente a terceros habiendo sido comprado hacía 11 meses en
un precio de 25.000 €, siendo el valor de mercado del automóvil en el
momento del siniestro de 17.000 €.

Al producirse la venta para el desguace se produce una ganancia o pér-
dida patrimonial, el precio de adquisición debe minorarse en la depreciación
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experimentada como consecuencia del uso al tratarse de un bien de consumo
duradero, coincidiendo con el valor de mercado del automóvil.

El valor de transmisión estará formado por la indemnización percibida,
caso de producirse, de la compañía aseguradora más el precio obtenido en
el desguace.

Daniel podrá computar una pérdida patrimonial de 16.800 €, que se
integrará en la base imponible del ahorro.

INDEMNIZACIÓN PERCIBIDA POR UN ARRENDATARIO DE
FINCA RÚSTICA POR RENUNCIA A LOS DERECHOS ARRENDA-
TICIOS

D. Andrés Mejuto desarrolla una actividad agrícola en una finca rústica
arrendada, desde hace más de veinte años, D. Andrés se encuentra sometido
al régimen de estimación directa. Andrés ha llegado a un acuerdo con el
propietario arrendador de la finca, de tal forma que éste le satisface una
indemnización de 200.000 € por la renuncia a su derecho de arrendamiento
de la finca, así como por las mejoras que D. Andrés había realizado en la
finca por importe de 90.000 € consistentes en la implantación de un sistema
de regadío hace 4 años, la amortización acumulada de dicha inversión
asciende a 20.000 €. Tributación.

La percepción de los 120.000 € constituye para D. Andrés una ganancia
o pérdida patrimonial derivada de elementos afectos a actividades econó-
micas.

Al tratarse de una transmisión onerosa la ganancia o pérdida patrimonial
será la diferencia entre los valores de adquisición y transmisión del elemento
patrimonial.

La renuncia al derecho de arrendamiento, es la renuncia a un elemento
del inmovilizado inmaterial del activo afecto a la actividad. Las mejoras
corresponden a elementos de inmovilizado material afecto.

El valor de adquisición a efectos de determinar la ganancia o pérdida
patrimonial, será el valor contable de las inversiones y mejoras efectuadas,
en este caso 90.000 €, teniendo en cuenta las amortizaciones que hubieran
sido fiscalmente deducibles (20.000), siendo por tanto el valor de adquisición
de 70.000 €.
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El valor de transmisión será la indemnización percibida, por tanto pro-
cede computar una ganancia patrimonial de 130.000 €, que se integrará en
la base imponible del ahorro al proceder de una transmisión.

EXENCIÓN POR REINVERSIÓN. ADQUISICIÓN DE LA NUEVA
VIVIENDA EN EL EXTRANJERO

D. Carlos Mena compró hace siete años en Barcelona la que hasta el
momento ha constituido su vivienda habitual. Al haber recibido una oferta
de trabajo en Estados unidos, se plantea vender su actual vivienda en Bar-
celona y comprar otra en Estados unidos. Se pregunta si puede acogerse a
la exención por reinversión.

Sí. El artículo 38 LIRPF y su desarrollo reglamentario entre las condiciones
de reinversión no exige la ubicación de la nueva vivienda habitual en terri-
torio español -cumpliéndose el resto de las condiciones-; a la ganancia patri-
monial obtenida por la transmisión de la vivienda habitual situada en Bar-
celona le resultará aplicable la exención por la reinversión del importe obte-
nido en una nueva vivienda habitual ubicada en USA.

La norma reglamentaria señala que:

Podrán gozar de exención las ganancias patrimoniales que se pongan de
manifiesto en la transmisión de la vivienda habitual del contribuyente cuando
el importe total obtenido se reinvierta en la adquisición de una nueva
vivienda habitual. Cuando para adquirir la vivienda transmitida el contribu-
yente hubiera utilizado financiación ajena, se considerará, exclusivamente a
estos efectos, como importe total obtenido el resultante de minorar el valor
de transmisión en el principal del préstamo que se encuentre pendiente de
amortizar en el momento de la transmisión.

A estos efectos, se asimila a la adquisición de vivienda su rehabilitación,
Para la calificación de la vivienda como habitual, se estará a lo dispuesto en
el art. 41.bis RIRPF.

Requisitos;

1. La reinversión del importe obtenido en la enajenación deberá efec-
tuarse, de una sola vez o sucesivamente, en un período no superior a dos
años desde la fecha de transmisión.

Se entenderá que la reinversión se efectúa dentro de plazo cuando la
venta se hubiese efectuado a plazos o con precio aplazado, siempre que el
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importe de los plazos se destine a la finalidad indicada dentro del período
impositivo en que se vayan percibiendo.

Igualmente darán derecho a la exención por reinversión las cantidades
obtenidas en la enajenación que se destinen a satisfacer el precio de una
nueva vivienda habitual que se hubiera adquirido en el plazo de los dos años
anteriores a la transmisión de aquélla.

2. En el caso de que el importe de la reinversión fuera inferior al total
obtenido en la enajenación, solamente se excluirá de gravamen la parte pro-
porcional de la ganancia patrimonial que corresponda a la cantidad efecti-
vamente invertida en las condiciones de este artículo.

3. El incumplimiento de cualquiera de las condiciones establecidas en
este artículo determinará el sometimiento a gravamen de la parte de la
ganancia patrimonial correspondiente.

En tal caso, el contribuyente imputará la parte de la ganancia patrimonial
no exenta al año de su obtención, practicando autoliquidación complemen-
taria, con inclusión de los intereses de demora, y se presentará en el plazo
que medie entre la fecha en que se produzca el incumplimiento y la finali-
zación del plazo reglamentario de declaración correspondiente al período
impositivo en que se produzca dicho incumplimiento.

TRANSMISIÓN DE VALORES DE SOCIEDAD INACTIVA

Un socio de una sociedad limitada constituida en 2016 vende todas sus
participaciones en 2025, tras el cierre de este ejercicio. ¿Cómo se calcula
el valor de transmisión si la sociedad ha estado inactiva en 2024 y 2025?

La ley del IRPF establece una norma específica de valoración para la
transmisión onerosa de valores no admitidos a negociación en alguno de los
mercados regulados de valores definidos en la Directiva 2014/65/UE, de 15
de mayo.

Salvo prueba de que el importe efectivamente satisfecho se corresponde
con el que habrían convenido partes independientes en condiciones norma-
les de mercado, el valor de transmisión no podrá ser inferior al mayor de los
dos siguientes:

- El valor del patrimonio neto que corresponda a los valores transmitidos
resultante del balance correspondiente al último ejercicio cerrado con ante-
rioridad a la fecha del devengo del Impuesto.
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- El que resulte de capitalizar al tipo del 20 por ciento el promedio de
los resultados de los tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la
fecha del devengo del Impuesto.

En el caso planteado, aunque la sociedad participada haya estado inac-
tiva en dos de los tres ejercicios sociales cerrados con anterioridad a la fecha
de devengo del Impuesto, para calcular el promedio se tomará como resul-
tado nulo el de los ejercicios en que ha estado inactiva y a continuación se
promediará por tres.

SEPARACIÓN DE UN SOCIO DE UNA SOCIEDAD RECIBIENDO
UN INMUEBLE

D. Alejo Matas ante el acuerdo adoptado por la Junta General de Accio-
nistas de la sociedad de la que es socio decide ejercer el derecho de sepa-
ración, recibiendo un solar cuyo valor contable en la entidad a la fecha de
la separación es de 30.000 €, la Sociedad lo había adquirido hacia nueve
años. Además se le adjudica una cantidad en metálico por importe de 4.000
€. D. Alejo posee el 50% del capital social, que había adquirido en el
momento de constitución de la sociedad hace doce años desembolsando
14.000 €. El valor de mercado del solar adjudicado según dictámenes peri-
ciales es de 45.000 €.

En los casos de separación de los socios o disolución de sociedades, se
considerará ganancia o pérdida patrimonial, sin perjuicio de las correspon-
dientes a la sociedad, la diferencia entre el valor de la cuota de liquidación
social o el valor de mercado de los bienes recibidos y el valor de adquisición
del título o participación de capital que corresponda.

- Valor de transmisión: 49.000 €

Valor de mercado solar: 45.000 €

Cantidad en metálico: 4.000 €

- Valor de adquisición: 14.000 €

- Ganancia patrimonial: 35.000 €

La ganancia patrimonial se integrará en la base imponible del ahorro.
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SEPARACIÓN DE UN SOCIO DE UNA SOCIEDAD COMPRANDO
LAS ACCIONES LA SOCIEDAD

La sociedad RAMASA le compra las acciones al socio Carlos Pérez por un
importe de 49.000 euros, no puede acreditarse que el precio efectivamente
satisfecho es el que fijarían partes independientes en condiciones normales de
mercado, el valor del patrimonio neto de la acción según el último balance apro-
bado es de 10 euros por acción, correspondiendo al socio un valor teórico total
en función del número de participaciones de 75.000 euros, el resultado de capi-
talizar los beneficios de los tres últimos ejercicios al 20 por ciento, resulta un
importe para D. Carlos de 40.000 euros.

En este caso no se aplica la regla especial de separación de socios, sino
la de transmisión de valores no admitidos a negociación.

- Cálculo del valor de transmisión:

Al no probar que el importe satisfecho (49.000 €) se corresponde con el
valor de mercado, se coge el mayor de los dos siguientes:

Valor del patrimonio neto: 75.000 €

Valor de capitalización: 40.000 €

- Valor de transmisión: 75.000 €

- Valor de adquisición: 14.000 €

Ganancia patrimonial: 61.000 €

El importe de la ganancia patrimonial es distinto según se aplica la regla
especial de separación de socios, o la de transmisión de valores no cotizados.

DIVISIÓN DE LA COSA COMÚN CON EXCESO DE ADJUDICA-
CIÓN

Dos hermanos, Juan y Carlos, compran un solar en el año 2004 por
500.000 euros. Cada uno de ellos tiene una cuota de participación en el
inmueble del 50%; en el año 2025 deciden repartirse el solar, valorándolo
según mercado en 700.000 euros, Juan se queda con el solar compensando
a Carlos con 350.000 euros.

Se estimará que no existe alteración en la composición del patrimonio:
en los supuestos de división de la cosa común, en la disolución de la sociedad
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de gananciales o en la extinción del régimen económico matrimonial de
participación y en la disolución de comunidades de bienes o en los casos de
separación de comuneros. Los supuestos anteriores no podrán dar lugar, en
ningún caso, a la actualización de los valores de los bienes o derechos reci-
bidos.

Se trata de un caso de división de la cosa común, pero en este caso existe
para Carlos un exceso de adjudicación, existiendo una alteración en la com-
posición de su patrimonio y una variación en el valor del mismo, determinada
por diferencia entre el valor de adquisición de su cuota parte en el solar
(250.000) y el importe recibido (350.000), computándose una ganancia
patrimonial de 100.000 euros.

Para Juan no se produce alteración patrimonial al haberse adjudicado en
su cuota parte el solar en 250.000 euros (teniendo fecha de compra del 2004),
el otro 50% adquirido en 2024 tendrá como valor de adquisición el importe
pagado 350.000 euros.

Si Juan en el ejercicio 2026 transmitiera el solar en 800.000 euros, tendría
una ganancia patrimonial de 200.000 euros por diferencia entre el valor de
adquisición 600.000 euros y 800.000 euros (siendo la fecha de adquisición
del 2004 para un valor de adquisición de 250.000 y el ejercicio 2025 para
un valor de adquisición de 350.000).

EXENCIÓN POR REINVERSIÓN EN VIVIENDA HABITUAL. BASE
DE DEDUCCIÓN DE LA NUEVA VIVIENDA

Antonio Folgado procede a transmitir el 19-02-2025, en 300.000 euros,
su vivienda habitual adquirida en el año 2007 en un importe de 200.000
euros, por la que practicó deducciones en ejercicios anteriores por importe
de 120.000 euros. En este mismo año, a finales de marzo de 2025, compra
una nueva vivienda habitual en un importe de 340.000 euros. ¿Está exenta
la ganancia patrimonial obtenida?

- Valor de transmisión: 300.000 euros

- Valor de adquisición: 200.000 euros

- Ganancia patrimonial: 100.000 euros

Esta ganancia se encuentra exenta, al reinvertir la totalidad del importe
de enajenación en una nueva vivienda en un plazo no superior a dos años.
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OPCIÓN DE COMPRA

D. Andrés es propietario de una vivienda, concede un derecho de opción
de compra sobre la misma a cambió de un precio. ¿Cómo debe declarar la
operación?

La concesión de la opción de compra sobre un inmueble produce en el
concedente una ganancia de patrimonio que, a raíz del nuevo criterio fijado
por el Tribunal Supremo, se debe integrar en la renta del ahorro definida en
el artículo 46 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas, por implicar una transmisión, fundada en la
traditio, derivada de la entrega de facultades propias del derecho de propie-
dad a las que temporalmente renuncia el titular.

Su importe vendrá determinado por la prima percibida por la cesión del
derecho, siempre que no sea inferior al valor de mercado, en cuyo caso pre-
valecerá éste. De este valor se deducirán los gastos y tributos inherentes a la
operación que hayan sido satisfechos por el concedente.

La imputación de la ganancia deberá efectuarse en el período impositivo
en el que tiene lugar la alteración patrimonial, en este caso, el período impo-
sitivo en el que se formalice el derecho de opción de compra sobre la
vivienda.

ACCIONISTA QUE TRANSMITE LA TOTALIDAD DE SUS DERE-
CHOS DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES COTIZADAS

Con fecha 16-06-2025, D.Carlos Marzal vende la totalidad de los dere-
chos de suscripción en un precio de 11.000 euros, procedentes de las 2.000
acciones de la Sociedad DELTA de la que era accionista adquiridas el
02-10-2004 en un importe de 20.000 euros. Posteriormente, el 22-12-2025
se transmiten en bolsa la totalidad de las acciones en 23.000 euros. ¿Forma
de tributación de las citadas transmisiones?

El articulo 37.1.a) LIRPF es modificado para hacer tributar en su totalidad
la transmisión de derechos de suscripción de valores cotizados equiparán-
dose con los no cotizados, a estos efectos el importe obtenido por la trans-
misión de derechos de suscripción procedentes de estos valores, tendrá la
consideración de ganancia patrimonial para el transmitente en el período
impositivo en que se produzca la citada transmisión.
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Con la modificación introducida por la Ley 26/2014, de 27 de noviem-
bre, se da el mismo tratamiento a los derechos de suscripción independien-
temente que procedan de valores que coticen o no en mercados oficiales
evitando una regla de diferimiento fiscal de difícil control, de tal forma que
la transmisión de los derechos a partir de 1-1-2015 va a tributar en su tota-
lidad como ganancia patrimonial para el transmitente en el periodo imposi-
tivo en que se produzca la transmisión, en lugar de la regla anterior de mino-
ración del coste, con lo que la ganancia patrimonial se difería el momento
de la transmisión de los valores. Este nuevo cambio normativo equipara la
tributación de la transmisión de derechos de suscripción independiente de
que la transmisión se produzca en valores negociado o no.

En la transmisión de los derechos de suscripción de 16-6-2025, se pro-
duce una ganancia de patrimonio por importe de 11.000 euros, en la venta
de las acciones de fecha 22-12-2025 la ganancia patrimonial será de 3.000
euros por diferencia entre el precio de venta y el de compra.

TRANSMISIÓN DE DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES
QUE NO COTIZAN EN BOLSA

Juan Matas adquirió 2.000 acciones de una sociedad que no cotiza el
22-10-2013 en un importe de 60.000 euros. Con fecha 13-07-2025 se vende
por 25.000 euros la totalidad de los derechos de suscripción procedentes
de las 2.000 acciones adquiridas. Ttributación de la venta de derechos.

El importe obtenido por la transmisión de derechos de suscripción pro-
cedentes de valores o participaciones no cotizados tendrá la consideración
de ganancia patrimonial para el transmitente en el período impositivo en que
se produzca la citada transmisión. La venta de los derechos por importe de
25.000 euros es una ganancia patrimonial que se integrará en la base impo-
nible del ahorro al derivar de una transmisión.

OPERACIONES REALIZADAS EN LOS MERCADOS DE FUTUROS
Y OPCIONES

Luis Asengo adquiere en octubre de 2015, la opción de compra sobre
100 acciones de una sociedad que cotiza en el mercado continuo (número
de contratos 10), la cotización en la fecha del contrato es de 10 euros por
acción, el vencimiento se fija en diciembre de 2025, siendo el precio del
ejercicio de 11 euros (strike), se paga una prima de 0,30 euros por acción,
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la cotización de la acción en el momento del vencimiento es de 13 euros.
¿Tributación de la operación reseñada?

En las operaciones realizadas en los mercados de futuros y opciones, se
considerará ganancia o pérdida patrimonial el rendimiento obtenido
cuando la operación no suponga la cobertura de una operación principal
concertada en el desarrollo de las actividades económicas realizadas por el
contribuyente, en cuyo caso tributarán como rendimientos de actividades
económicas.

-Fecha de contratación: octubre 2015

Valor de compra opción del contrato: 10 x 100 x 0,3 = 300 euros

- Fecha de liquidación: diciembre de 2025

La cámara de compensación liquidará la diferencia entre el precio de
cotización y el precio de ejercicio:

10 x 100 x (13 - 11) = 2.000 euros

Ganancia patrimonial: 1.700 euros

LOCAL OFRECIDO COMO GARANTÍA DE PRÉSTAMO HIPOTE-
CARIO, ACTUANDO COMO HIPOTECANTE NO DEUDOR

Luis es propietario de un local que ofrece en garantía de préstamo hipo-
tecario, valorado en 200.00 euros, siendo hipotecante no deudor. Trata-
miento fiscal de la adjudicación del local que garantiza el préstamo en un
procedimiento de ejecución hipotecaria.

La transmisión del local, en el ámbito del procedimiento de ejecución
hipotecaria, dará lugar a una ganancia o pérdida patrimonial cuyo importe
se calculará por diferencia entre los valores de adquisición y transmisión,

Por otra parte, la obligación de pago en la que ha incurrido el contribu-
yente en su condición de garante y materializada a través de la enajenación
de su local, constituirá una pérdida patrimonial en el momento en el que
jurídicamente queden agotadas todas las posibilidades de repercutir sobre el
deudor garantizado el pago del crédito.

La pérdida patrimonial como factor determinante en la base del impuesto
no se produce cuando simplemente se paga por el consultante; sólo en el
caso de que el crédito en cuestión del fiador contra el prestatario deviniese
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fallido, tras haber agotado por aquél todas las posibilidades de repercutir
sobre el avalado la cantidad total abonada en su condición de avalista, se
producirá la disminución en el patrimonio de éste (Tribunal Supremo, Sen-
tencia de 2 de marzo de 1987). La pérdida patrimonial a efectos del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas requiere previamente demostrar cum-
plidamente la imposibilidad jurídica de repercutir en el deudor garantizado
el pago del crédito.

Con efectos desde 1 de enero de 2015, la letra k) al apartado 2 del artículo
14 de la LIRPF que dispone lo siguiente:

Las pérdidas patrimoniales derivadas de créditos vencidos y no cobrados
podrán imputarse al periodo impositivo en que concurra alguna de las
siguientes circunstancias:

1.º Que adquiera eficacia una quita establecida en un acuerdo de refi-
nanciación judicialmente homologable a los que se refiere el artículo 71 bis
y la disposición adicional cuarta de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal,
o en un acuerdo extrajudicial de pagos a los cuales se refiere el Título X de
la misma Ley (desde 1-9- 2020 Libro Segundo del TRLC, arts. 583 a 720. «Del
derecho preconcursal»).

2.º Que, encontrándose el deudor en situación de concurso, adquiera
eficacia el convenio en el que se acuerde una quita en el importe del crédito
conforme a lo dispuesto en el artículo 133 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal (desde 1-9-2020 art. 383 TRLC), en cuyo caso la pérdida se com-
putará por la cuantía de la quita.

En otro caso, que concluya el procedimiento concursal sin que se hubiera
satisfecho el crédito salvo cuando se acuerde la conclusión del concurso por
las causas a las que se refieren los apartados 1.º, 4.º y 5.º del artículo 176 de
la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal (desde 1-9-2020 artículo 465, 1º, 6ª
y 7º TRLC).

3.º Que se cumpla el plazo de un año desde el inicio del procedimiento
judicial distinto de los de concurso que tenga por objeto la ejecución del
crédito sin que este haya sido satisfecho.Cuando el crédito fuera cobrado con
posterioridad al cómputo de la pérdida patrimonial a que se refiere esta letra
k), se imputará una ganancia patrimonial por el importe cobrado en el
período impositivo en que se produzca dicho cobro.
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Dichas pérdidas patrimoniales deberán integrarse en la base imponible
general del Impuesto al no ponerse de manifiesto con ocasión de transmi-
siones de elementos patrimoniales, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 45, 46 y 48 de la LIRPF.

VENTA DE UNA FARMACIA ADQUIRIDA A TÍTULO LUCRATIVO

Doña Elvira es titular de una farmacia, próxima a su jubilación ha deci-
dido transmitir la misma. Esta fue aquirida a título lucrativo parte por dona-
ción y parte por herencia.

A los efectos de cuantificar la ganancia o pérdida patrimonial que se
ponga de manifiesto en la transmisión de elementos patrimoniales afectos a
actividades económicas, adquiridos a título lucrativo que no sean suceptibles
de ser registrados como un activo individualizado y separado en contabili-
dad, como es el caso de una oficina de farmacia, debe considerarse como
valor de adquisición el importe real que resulte de los valores respectivos que
resulten de aplicación de las normas del ISD, sin que pueda exceder de valor
de mercado, conforme al art. 36 LIRPF.

Por tanto, el artículo 37.1.n LIRPF, se aplicará a la transmisión de ele-
mentos de una actividad económica que sean individualizados y susceptibles
de ser registrados separadamente en contabilidad.

GANANCIAS Y PÉRDIDAS PATRIMONIALES. INTEGRACIÓN

D. Anselmo Carrizosa ha realizado las siguientes operaciones en el ejer-
cicio 2025:

a) Es titular de 500 acciones de la sociedad PITUSA. Estas acciones
fueron adquiridas el 15-03-1992 en un precio de 8.000 euros. El
24-08-2025 se transmiten en bolsa en un importe de 30.000 euros. El
valor a efectos del Impuesto sobre el Patrimonio del año 2005 de cada
acción es de 66 euros.

b) Ha transmitido 4.000 acciones de Telefónica en un importe de
24.000 euros con fecha 20-02-2025, las mismas fueron compradas el
14-03-2012 en un importe de 28.000 euros.

D. Anselmo ha transmitido el 30-06-2025 por un precio de 23.500 euros
un aparato de rayos X que fue adquirido el 1-1-2022 por importe de 28.000
euros, habiendo sido amortizado de acuerdo con las tablas aplicables al
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régimen simplificado en un 10% anual. D. Anselmo ejerce la actividad pro-
fesional de médico en estimación directa.

Ganancias y pérdidas patrimoniales a integrar en la base imponible del
ahorro.

1. Venta de acciones de PITUSA

Fecha de adquisición 15-03-1992

Fecha de transmisión 24-08-2025

Valor de transmisión 30.000

Valor de adquisición 8.000

Ganancia patrimonial 22.000

Valor de transmisión (30.000) < Valor IP de
las acciones transmitidas (33.000)

Al ser el valor de transmisión menor que el
valor a efectos del IP toda la ganancia se
entiende generada antes del 20 de enero de
2006.

Ganancia patrimonial 22.000

Número de años de permanencia a
31-12-96

5

– Reducción aplicable (DT 9 LIRPF) (5 - 2) x
25%

16.500

Ganancia patrimonial reducida sujeta 5.500

2. Venta de acciones de Telefónica

Fecha de adquisición 14-03-2012

Fecha de transmisión 20-02-2025
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Valor de transmisión 24.000

Valor de adquisición 28.000

Pérdida patrimonial 4.000

3. Otros elementos patrimoniales (aparatos rayos X)

Fecha de adquisición 01-01-2022

Fecha de transmisión 30-06-2025

Valor de transmisión 23.500

Precio adquisición 28.000

Amortizaciones practicadas

2022: 2.800

2023: 2.800

2025: 1.400 (01-01-2025 al 30-06-2025)

7.000

Valor de adquisición 21.000

Ganancia patrimonial 2.500

Elemento afecto a actividades económicas (arts. 37.1.n y 33 LIRPF): “En
las transmisiones de elementos patrimoniales afectos a actividades económi-
cas, se considerará como valor de adquisición el valor contable, sin perjuicio
de las especialidades que reglamentariamente puedan establecerse respecto
a las amortizaciones que minoren dicho valor (art. 37.1.n LIRPF), siendo por
tanto el valor de adquisición (precio de adquisición menos amortizaciones
practicadas)”.

4. Total Ganancia patrimonial a integrar BI Ahorro: (5.500 - 4.000 +
2.500) = 4.000 euros
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La obra ofrece un análisis completo y sistemático del Impuesto sobre 
Sociedades, abordando su regulación y aplicación práctica en toda su 
extensión mediante una amplia y cuidada selección de casos prácti-

cos. A través de un método didáctico basado en preguntas y respuestas, se 
examinan de forma clara y ordenada todas las cuestiones que se plantean 
en la práctica habitual de este tributo, tanto en el régimen general como en 
los distintos regímenes especiales previstos en la normativa vigente.

El estudio profundiza, entre otras materias, en la determinación de la base 
imponible, los tipos de gravamen aplicables, el tratamiento fiscal de las 
amortizaciones, las correcciones de valor y las reglas de valoración de exis-
tencias, así como en el análisis de las exenciones, las exenciones por doble 
imposición y el régimen de las deducciones por inversiones y otros incenti-
vos fiscales.

Todo ello se presenta con un enfoque eminentemente práctico y orientado 
a la resolución de problemas reales, facilitando la correcta interpretación y 
aplicación del Impuesto sobre Sociedades tanto en el ámbito profesional 
como académico.




